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DEDUCCIÓN FISCAL POR INVERSIONES 
Por Juan Carlos Fuentes Moreno 

 
 
 
 

El régimen especial del Fondo de Previsión para inversiones del que 
gozaban los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades con 
establecimientos en el Archipiélago, creado por la Ley 30/1972, de 22 de 
julio, se suprime con la entrada en vigor de la famosa Ley 20/1991, de 7 de 
junio –creadora del IGIC- de modificaciones de los aspectos fiscales del REF de 
Canarias. Así pues, a partir del primer ejercicio económico cerrado con 
posterioridad al 31 de diciembre de 1991 y en relación a las inversiones 
realizadas, podrán acogerse al nuevo régimen de deducciones por inversión 
con las siguientes particularidades: 

 
1. Se podrá invertir en activos fijos nuevos según lo dispuesto en el Art. 26 

de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, o usados –si ello supone una 
evidente mejora tecnológica y dichos bienes no han gozado de 
deducción anteriormente-. 

 
2. El porcentaje de deducción por inversiones será de un 80 por 100 

superior al existente en cada momento en la península, con un 
diferencial mínimo de 20 puntos porcentuales. El porcentaje para 1992 
y 1993 será el 30 por 100 como mínimo, de conformidad con la 
disposición transitoria primera. Esto es, actualmente el porcentaje de 
deducción para activos fijos nuevos en la península es del 5 por 100, en 
Canarias (+80%) será del 4 por ciento, el diferencial mínimo del 20%, la 
resultante del 25 por ciento y el mínimo 92/93 del 30%. Por tanto, dado 
que el porcentaje resultante para la aplicación de la deducción por 
inversiones es inferior al mínimo establecido para los años 1992 y 1993, 
aplicaremos a la deducción el 30 por 100. 

 
3. El límite en la cuota líquida será así mismo superior en un 80 por 100 al 

que para cada modalidad de deducción por inversiones fije el régimen 
general, con un diferencial mínimo de 30 puntos porcentuales. En la 
actualidad el límite en el régimen general está establecido en el 25 por 
100 (península), Canarias (+80%) 20% de diferencial mínimo 30%, 
resultante 55 por 100. 

 



Asimismo, dicho régimen de deducción por inversiones será de aplicación 
para aquellas personas físicas que realicen actividades empresariales o 
profesionales en Canarias que se encuentren incluidos en el régimen de 
estimación directa.    
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